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tuar dicha notificación a través de su exposición en el tablón 
de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el «Bo-
letín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo 
establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de 
Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos, núm. 43, de 
esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Núm. Expte.: AL/2007/227/G.C./EP.
Interesado: Don Grigore Braicu.
NIE: X7762157W.
Infracción: Leve según el art. 73.1 de la Ley 8/2003, de 28 de 
octubre, de la Flora y la Fauna Silvestres en relación con el art. 
7.2.c) de la misma Ley.
Sanción: 60,10 euros.
Acto notificado: Resolución definitiva.
Plazo de las alegaciones: 1 mes desde el día de la notificaión 
para interponer recurso de alzada.

Almería, 4 de octubre de 2007.- El Delegado, Juan José 
Luque Ibáñez. 

 ANUNCIO de 23 de octubre de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Almería, notificando resolución definiti-
va de expediente sancionador AL/2006/810/AG.MA./PA.

Núm. Expte.: AL/2006/810/AG.MA./PA.
Interesado: Anthony Ernest Gilchrist.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación 

derivada de la resolución definitiva del expediente sanciona-
dor AL/2006/810/AG.MA./PA por la Delegación Provincial de 
Medio Ambiente de Almería, este Organismo considera pro-
cede efectuar dicha notificación a través de su exposición en 
el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en 
el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así 
lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de 
Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos, núm. 43, de 
esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del acto. 

Expte.: AL/2006/810/AG.MA./PA.
Interesado: Anthony Ernest Gilchrist.
NIE: X7437850H.
Infracción: Muy grave, según el art. 76.1 de la Ley 7/94, de 

Protección Ambiental, en relación con el art. 80 de la misma Ley.
Sanción: 60.101,02 euros.
Otras obligaciones no pecuniarias: De conformidad con 

el art. 69 de la Ley de Protección Ambiental, el interesado de-
berá tomar las medidas correctoras o preventivas que sean 
necesarias para evitar que se produzcan o que se sigan produ-
ciendo daños medioambientales. Para ello será necesario pre-
sentar en el plazo de dos meses desde que adquiera firmeza 
la resolución del presente procedimiento, un plan técnico.

Acto notificado: Resolución definitiva.
Plazo para recurso de alzada: Un mes desde el día si-

guiente a su publicación.

Almería, 23 de octubre de 2007.- El Delegado, Juan José 
Luque Ibáñez. 

 ANUNCIO de 22 de octubre de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, notificando Acuerdo de Inicio 
de expediente sancionador.

Núms. Exptes.: DÑ/2007/72/GC/ENP, DÑ/2007/250/
AM/VP, DÑ/2007/261/GC/ENP.

Interesado: Alvaro Morales Villanueva, Natana Inversio-
nes, S.L., Sara de la Corte Algara.

Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación 
derivada del Acuerdo de Inicio del expediente sancionador 
DÑ/2007/72/GC/ENP, DÑ/2007/250/AM/VP, DÑ/2007/261/
GC/ENP por la Delegación Provincial de Medio Ambiente de 
Huelva, este Organismo considera procede efectuar dicha no-
tificación a través de su exposición en el tablón de anuncios 
del Ayuntamiento y de su publicación en el «Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo establecido en los 
arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 76 y 79 de la men-
cionada Ley 30/92, podrá aducir alegaciones y presentar los 
documentos que estime pertinentes en el plazo de 15 días a 
contar desde la notificación del presente escrito.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación 
de Medio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda, 
núm. 3, de esta capital a efectos del conocimiento íntegro del 
acto.

Huelva, 22 de octubre de 2007.- La Delegada, Isabel
Rodríguez Robles. 

 ANUNCIO de 11 de octubre de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, por el que se publican actos 
administrativos relativos a procedimientos sancionado-
res en materia de Legislación Medioambiental.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio se 
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos 
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación Provincial, C/ Mauricio 
Moro, núm. 2, Edif. Eurocom, Bl. Sur, 3.ª planta, de Málaga. 

Interesado: Cristóbal Martínez Cárdenas.
DNI: 25992419-G.
Último domicilio conocido: Avda. de Granada, 57, 1, 6 B, de Jaén.
Expediente: MA/2007/276/AG.MA./ENP.
Infracciones: Leve, artículo 26.1.d) de la Ley 2/89, de 18 de julio, 
de Inventario de Espacios Naturales Protegidos de Andalucía.
Sanción: Multa de 90,00 euros.
Fecha: 20 de junio de 2007.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día si-
guiente al de notificación de este acuerdo de iniciación.

Interesado: José Antonio Pereira Fernández
DNI: 45659626-A.
Último domicilio conocido: Plaza Pedro Santos Gómez, 5, 4.ª A, 
de Sevilla.
Expediente: MA/2007/282/AG.MA/ENP.
Infracciones: Leve, artículo 26.1.a) de la Ley 2/89, de 18 de julio, 
de Inventario de Espacios Naturales Protegidos de Andalucía.


